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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 47-25 a celebrarse el lunes 08 de diciembre de 

2025 a las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente Curridabat 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I Desamparados 

Vicky Luna Salas  2-0469-0427 Vocal II Cartago 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   Pavas 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

Alajuelita 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras, compañeros. Al ser las 7:10 p.m. de este lunes 8 de diciembre 

de 2025, vamos a iniciar la sesión ordinaria número 47-25, sesión que realizamos de 

manera virtual bajo la cuenta 57329066 y de conformidad con el reglamento de sesiones 

virtuales.  

 

Antes de iniciar con el conocimiento del orden del día y la aprobación, voy a pasar lista 

para que consten actas las personas que estamos presentes y constatar también el quórum 

correspondiente. Doña Mercedes Quesada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Buenas noches, Mercedes Quesada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de habitación, San 

Antonio de Desamparados.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky Luna.  
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Vocal II Vicky Luna Salas 

Buenas noches. Vicky Luna Salas, cédula 2-0469-0427, desde mi casa de habitación en la 

Unión, Cartago.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar Corella.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Buenas noches. Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en 

Rohrmoser.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la Administración nos acompaña doña Candy y don Carlos, para que 

se puedan presentar.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Esta presidencia Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357 desde mi casa 

de habitación en Curridabat.  
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Quedando confirmado que tenemos el quórum para poder sesionar y las personas que están 

presentes en esta sesión, entonces vamos a dar inicio con el conocimiento del orden del 

día. 

Doña Ana, ¿usted podría leerlo o que Dilma nos colabore? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 47-25 a celebrarse el lunes 08 de diciembre de 

2025 a las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-25 del jueves 19 de junio 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 07-25 del jueves 03 de julio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 08-25 del jueves 31 de julio de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 34-25 del lunes 8 de septiembre de 

2025. 

Por aprobar. 
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2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 35-25 del jueves 18 de septiembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 36-25 del lunes 22 de septiembre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 37-25 del lunes 29 de septiembre de 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 10-25 del jueves 02 de octubre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 42-25 del lunes 03 de noviembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-25 del lunes 10 de noviembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 44-25 del lunes 17 de noviembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.13 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 45-25 del lunes 24 de noviembre 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• No hay correspondencia. 

 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  
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4.1.1 Créditos 

4.1.2 Revisión avaluó, Crédito refundición especial Hipotecario, monto ¢17.000.000.00, 

tasa 11% anual, plazo 180 meses. 

4.1.3 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.2 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢1.350.653.28. 

4.1.3.3 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, monto ¢2.813.861.01. 

4.1.3.4 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, monto ¢2.813.861.01. 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

5.4 Informe de la Tesorería: 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Solicitud de elaboración de cartel para Estudio Actuarial. 

6.2 Análisis de la Cartera con más de 91 días a octubre 2025. 

6.3 Oficio de respuesta a informe de la Fiscalía primer trimestre 2025 (enero-febrero-

marzo). 

     Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Estudios Superiores ¢1.244.867.00 40 meses 9% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1      
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Ana. Voy a someter a votación el orden del día. Quienes estén a favor se sirven 

indicarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad el orden del día.  

Acuerdo 01-47-25. Se aprueba el orden del día. Aprobado por unanimidad, acuerdo en 

firme.  

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes se trasladan para una próxima sesión 04-25 del 8 de mayo, 06-25 del 19 de 

junio, 07-25 del 3 de julio, 08-25 del 31 de julio. Por aprobar el acta 34-25 del 8 de 

septiembre del 2025, que someto a votación. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. 
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Doña Mercedes. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad el acta 

34-25.  

Acuerdo 02-47-25. Se aprueba el acta 34-25 del 8 de septiembre del 2025. Aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión. 35-25 del 18 de septiembre, 36- 

25 del 22 de septiembre, 37-25 del 29 de septiembre, 10-25 del 2 de octubre. Así como la 

42- 25 del 3 de noviembre, 43-25 del 10 de noviembre, 44-25 del 17 de noviembre y 45-

25 del 24 de noviembre. 
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ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

• No hay correspondencia. 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La administración se sirve presentar. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias. Sería el crédito de la línea de estudios del colegiado, plazo 40 meses, tasa de 

interés 9%. Tiene un crédito activo por lo que tiene actualmente póliza y es de calificación 

positiva. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Si hay alguna consulta, alguna duda o comentario con respecto a este 

crédito, si no lo hay, entonces voy a someterlo a votación. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Estudios Superiores ¢1.244.867.00 40 meses 9% 
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Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esa presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo 

en firme el crédito del colegiado. 

Acuerdo 03-47-25. Se aprueba el crédito del colegiado, a un plazo 40 meses, tasa de 

interés 9%. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

4.1.2 Revisión avaluó de la colegiada, Crédito refundición especial Hipotecario, monto 

¢17.000.000.00, tasa 11% anual, plazo 180 meses. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Muchas gracias, don Wilberth.  Es un crédito que ya habíamos visto en sesiones anteriores, 

donde se había analizado toda la problemática. 

Es uno de los créditos que tenemos en la cartera de créditos en morosidad y la colegiada 

nos había dado la opción de darnos una propiedad que tenía en Coronado, pero al igual, le 

hicimos el avalúo a lo que es la propiedad que tenemos en garantía actualmente. 

Esa propiedad tiene un valor de avalúo de ₡78.862.177.85 (setenta y ocho millones 

ochocientos sesenta y dos mil ciento setenta y siete colones con ochenta y cinco céntimos). 

El valor de construcción de ₡26.084.887.85 (veintiséis millones ochenta y cuatro mil 

ochocientos ochenta y siete colones con ochenta y cinco céntimos). El terreno tiene un 

valor de ₡52.777.290 (cincuenta y dos millones setecientos setenta y siete mil doscientos 

noventa colones). El monto del crédito sería por ₡17.000.000 (diecisiete millones de 

colones), ese sería un crédito especial porque estaríamos refundiendo el que tenemos 

actualmente. Tiene un saldo de ₡15.000.000 (quince millones de colones), y hay que sumar 

todos los costos adicionales, entonces quedaría en ₡17.000.000 ((diecisiete millones de 

colones). 

Vemos que la relación crédito garantía es de un 22%, en cuanto a la garantía está bastante 

buena. Como habíamos visto, es un crédito que debe ser de aprobación de artículo 14, la 

colegiada actualmente no le da por el sobreendeudamiento que tiene en el buró en general, 

aunque sí tiene buenas referencias en lo que es SUGEF y buenas referencias en lo que 

reitero del buró, pero por capacidad de pago no le da. 

Este crédito por lo general lo paga el marido que lo vamos a meter dentro de la ecuación 
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del crédito como un fiador solidario. Actualmente, parte del arreglo que se hizo con ellos 

es, ellos presentaron una carta y pagan ₡250.000 (doscientos cincuenta mil colones) que 

han venido pagándolo religiosamente, muy bien, entonces creo que sí podrían hacer frente 

a esta cuota ₡206.000 (doscientos seis mil colones); tomando por entendido de que no se 

podrían atrasar, porque ya es un crédito especial de refundición y de aprobación especial. 

Eso sería grosso modo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Yo no tengo dudas ni consultas, está claro, que procede aquí el artículo 

14 para poder aprobar este crédito, con la ventaja de que, pues la garantía hipotecaria como 

tal estaba naturalmente sobrada con respecto a la deuda como tal, y que la misma colegiada 

y el marido a quien se ha incluido como fiador, han presentado una propuesta de pago que 

han venido cumpliendo. Doña Vicky, ¿alguna consulta? 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, gracias, agradezco la recomendación de la Administración. Solo cuando dice que con 

la advertencia prácticamente de que no haya ningún atraso ¿Qué significa la primera cuota 

de atraso? ¿Qué pasaría? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tal vez no la primera cuota, pero no dejarla que se vaya a la tercera cuota, que salga más 

así, siendo, siendo muy estrictos con ellos para que nos paguen puntuales. Eso sería como 

tenerlos en la lupa, un tratamiento especial al final y lo que hace uno es que ya pasó a la 

cartera de precobro; y si no logra nada y tocará mandarla a cobro judicial, pero ya con 

avalúo actualizado y nuevos montos y todo lo demás.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Está bien. Gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Alguna consulta más, comentario? No. Voy a someter entonces a votación el crédito de 

la colegiada, crédito hipotecario de refundición. Por un monto de ₡17.000.000 (diecisiete 

millones de colones) y un plazo de 180 meses, con una tasa de interés del 11%. 

Recomendado para artículo 14 por parte de la Administración. Entonces lo someto a 

votación. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado tal y como se indica, con aplicación del artículo 14 y el estudio realizado por la 

Administración. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado, conforme a las recomendaciones de la Administración.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme, para que se conceda el crédito solicitado por la colegiada, en los términos 

aquí referidos.  

Acuerdo 04-47-25. Se aprueba el crédito de la colegiada, crédito hipotecario de 

refundición. Por un monto de ₡17.000.000 (diecisiete millones de colones) y un plazo de 

180 meses, con una tasa de interés del 11%. Recomendado para artículo 14 por parte de 

la Administración. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

4.1.3 Subsidios 

4.1.3.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.2 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, monto ¢1.350.653.28. 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1      
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobar esta solicitud de retiro se sirven manifestarlo. Doña 

Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme, la aprobación del subsidio de retiro del colegiado.  

Acuerdo 05-47-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado años de 

colegiatura 22 años, monto ¢1.350.653.28. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

4.1.3.3 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, años de colegiatura 33 años, monto 

¢2.813.861.01. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobarlo se sirven manifestarlo. Doña Mercedes.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme el subsidio de retiro de la colegiada.  

Acuerdo 06-47-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, años de 

colegiatura 33 años, monto ¢2.813.861.01. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

4.1.3.4 Solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, años de colegiatura 38 años, monto 

¢2.813.861.01. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobarlo se sirven indicarlo. Doña Mercedes.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme la solicitud de retiro de la colegiada.   

Acuerdo 07-47-25. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro de la colegiada, años de 

colegiatura 38 años, monto ¢2.813.861.01. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Solamente de mía parte, es un punto compañeros y compañeras, que es revisar un acuerdo 

que no se ha comunicado, pero que tomamos semanas atrás y aquí le agradezco a la 

Administración para que lo pueda identificar en el momento en que el acta se traslade. 

Donde se había delegado a mi persona como titular y a doña Mercedes como suplente para 

efectos de integrar al Comisión de la Semana de la Comunicación del 2026. Entonces es 

para que más bien ahí hagamos un switch y sea titular doña Mercedes, y este servidor quede 

como suplente para la conformación de ese comité de la semana de la Comunicación. 

Entonces, quienes estén a favor de reversar ese acuerdo por los términos ahora planteados, 

se sirven indicarlo. Doña Mercedes.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto de esta presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme para que se comunique además al Colegio, por favor, sobre la integración 

de doña Mercedes como titular de ese comité. Esta presidencia no tiene más iniciativas por 

hoy.  

Acuerdo 08-47-25. Se aprueba comunicar al Colegio sobre la integración de doña 

Mercedes como titular del comité de la Semana de la Comunicación. Aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Compañeras, compañeros? Don Dilmar, adelante.   

Tesorero Dilmar Corella Corella 
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Más bien para proponerles crear una estrategia para atraer a los nuevos colegiados, los que 

se van juramentado. Entonces buscar algunas herramientas, estoy precisamente trabajando 

una propuesta que les voy a hacer, que es como una encuesta para determinar qué tipo de 

públicos tenemos, qué rangos de edad, para poder empezar con un instrumento a partir de 

ahí con la actualización de la nueva base de datos. Esa sería mi iniciativa. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar. Quedamos al pendiente entonces de esa propuesta. Debe estar 

posiblemente integrada dentro del PAO del Colegio, porque ese es su objetivo primordial 

de acuerdo al acuerdo de la Asamblea, entonces me imagino que está muy alineado a eso. 

 

Pero igual aquí tal vez, Dilmar, más bien aprovechando el doble sombrero que vos tenés, 

yo te agradecería si es factible, sino en la próxima sesión, tal vez en la que arranquemos de 

enero. Sí tener como claramente identificado dentro del PAO 2026 del Colegio, aunque ya 

eso lo aprobó la Asamblea y ya lo vimos, etcétera, etcétera. Pero tal vez para refrescar aquí 

a las y los compañeros, al final de cuentas; cuáles son los planes y proyectos justamente de 

la Junta Directiva de cara al 2026 que responden a esa estrategia atracción y conservación 

de nuevo de colegiados y colegiadas.  

Aprovechando que vos lo estás poniendo en la mesa como iniciativa adicional a lo que ya 

contemple ahí el PAO del Colegio, pero para que nos puedas refrescar en esa línea, por 

favor.  

Bien. ¿Alguna otra compañera, compañero? Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Sí, por razones de viaje personal de visita a mi hija, no podré estar en la sesión del 15 de 

diciembre ni en la del 12 de enero y tampoco puedo estar en línea por la diferencia de 

horarios. Entonces agradezco la comprensión. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. 

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No está la fiscala.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Don Dilmar, adelante. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por los momentos esta Tesorería no tiene informe que presentar. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Dilmar.  

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Solicitud de elaboración de cartel para Estudio Actuarial. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La solicitud de elaboración del cartel para el estudio actuarial que fue hecho llegar a sus 

correos, a sus carpetas. No sé si hay algún comentario en particular, compañeros, es la 

solicitud de la elaboración del cartel. Los escucho si hay algún comentario, alguna consulta 

en particular sobre la solicitud del cartel. No tenemos. Entonces vamos a someter a 

votación el formulario como tal de solicitud, toda vez que este documento tiene que venir 

de vuelta ya como cartel propiamente para su aprobación. 
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Quienes estén a favor entonces de la solicitud efectuada por la Administración para que se 

haga la contratación de un estudio actuarial del subsidio del Fondo de Mutualidad, cuyo 

presupuesto en este momento proyectado 25-26 es alrededor de ₡5.000.000 (cinco 

millones de colones) en los términos que quedan aquí incorporados en el acta. Les 

agradezco se sirvan indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Vicky. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Aprobado  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias y con el voto esa presidencia 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo 

en firme para que se haga la elaboración correspondiente del cartel y se traiga para 

conocimiento de este Consejo. 

Acuerdo 09-47-25. Se aprueba la solicitud de elaboración del cartel para el estudio 

actuarial y posteriormente será presentada ante el Consejo. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

6.2 Análisis de la Cartera con más de 91 días a octubre 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si bien ya se hizo llegar esta documentación, también agradezco para que conste en actas 

a la Administración pueda hacer de manera breve el reporte y se incorpore el documento 

que preparó el acta, por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias. Este es el detalle de la cartera de más 91 días donde tenemos 29 casos. Es un 

reporte realizado con corte a octubre 2025, corresponde del rango de 91 a más de 999 días. 

Se registran 29 operaciones con un saldo de ₡123.269.659,21 (ciento veintitrés millones 
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doscientos sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y nueve colones con veintiún 

céntimos).  

En el detalle de la gestión de cobro realizado tenemos seis casos que mantienen con arreglo 

de pago y que cumplen; dos casos que están en proceso de refundición en líneas especiales 

para apoyar a la persona colegiada; nueve casos que pagan una sola cuota arrastrando 

siempre morosidad. Es importante decir que esos nueve casos si bien es cierto están 

pagando, siempre arrastran cuotas, entonces hacen que la cartera siempre se mantenga en 

atraso, pero sí están anuentes a pagar en algún momento quedaron atrasados. 

Tenemos nueve casos de colegiados que no responden correos y no se localizan; estos casos 

eventualmente van para la nueva empresa de cobro, la cual este va a hacerse cargo de este 

tipo de morosidad. Dos casos deudores que están enfermos y un caso una persona 

desempleada que apenas paga una pequeña parte de la cuota que no llegan a cubrir 

intereses. 

Tenemos tres casos de hipotecario-refundición, uno de los casos fue los que vimos hoy, 

ese caso se aprobó para hacerle la refundición. Tenemos otro par de casos que pagan con 

atraso, pero pagan; 16 casos con saldo de ₡1.000.000 (un millón de colones) hasta 

₡7.000.000 (siete millones de colones) y 10 casos de menos de ₡1.000.000 (un millón de 

colones). Mensualmente, se realiza la gestión de cobro y se les invita a pagar, se les manda 

recordatorios de pago, estado de cuenta y eso es casi que un trabajo semanal que lo hace la 

compañera encargada de la Administración de esta cartera.  

Estamos a la es a la espera de la empresa encargada para que se haga cargo de los casos de 

mayor 91 días y poder quitar un poquito de presión a la parte de la cartera que sí se ha visto 

un poquito deteriorada por tema normal país.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Yo nada más para que conste en actas; igual manifestar mi 

preocupación por el deterioro de la cartera, o sea, no ha sido mucho, dichosamente, pero, 

sí hemos tenido algunos casos.  

Esperemos que ahora ya con la contratación del bufete experto en cobro judicial, donde 

vamos a pasar una parte del precobro, estas personas logren ponerse al día, si bien es cierto. 

El Fondo, es un ente solidario y para las colegas, y los colegas, también tenemos una 

responsabilidad suprema que es resguardar los recursos y esos también son créditos, en 

efecto, porque de ahí hemos tomado para poder al final de cuentas colocar.  

Y no se vale que algunas personas, particularmente estos casos que no responden, que se 

esconden, etcétera, nos deterioren la cartera, porque esto va en perjuicio de todo el gremio, 
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de todos los que estamos incorporados propiamente en el COLPER y particularmente en 

el Fondo.  

 

Y quería que eso constara en actas, porque creo que se han hecho de parte del Colegio, del 

Fondo en el pasado, grandes esfuerzos, pero posiblemente hemos sido demasiado 

solidarios, lo voy a poner en tico “buenazos”, y no podemos seguir, con una eventual 

política de ese tipo; tenemos que ser muy estrictos en la recuperación y todavía cuando hay 

casos como los que cita don Carlos en este informe, donde hay personas que estando 

enfermos o bajo alguna condición, llegan y buscan y hablan al Fondo, uno trata de arreglar 

y uno entiende que ahí hay que buscar soluciones y alternativas para que esa persona pueda 

finalmente atender su deuda. 

Pero cuando se trata de casos donde ni siquiera aparecen, como decimos se esconden, yo 

creo que ahí ya no podemos ser este laxos en absoluto. Nada más para que consten actas 

eso. Y nosotros esperaríamos que esa, que la firma empiece el otro año, don Carlos. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, señor. Ya el otro año que arranque fuerte con esa cuestión. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien. ¿Algún comentario, consulta a la Administración sobre este informe? No lo hay. 

Entonces, bueno, vamos a dar por recibido este informe de la cartera mayor a 91 días. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo sí quisiera, perdón Wilberth, que en actas quedara la intención y la esperanza de rebajar 

el porcentaje, según lo explicaba don Carlos, no sé si él pueda señalar, que se están 

haciendo todos los esfuerzos, para rebajar ese porcentaje que sería la meta del 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esto consta, en el PAO 2026, a ver si nos recuerda cuál es la meta en morosidad, don 

Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, la meta es un 7%, este, pero inclusive sería llegar como hasta el 5%, sería ser un poco 

más agresivos, pero la idea es volver a esos números buenos que hemos tenido 

anteriormente. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien, gracias. Entonces, damos por recibido el informe de la morosidad mayor a 90 

días Presentado por la Administración. 

6.3 Oficio de respuesta a informe de la Fiscalía primer trimestre 2025 (enero-febrero-

marzo). 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tenemos el oficio de respuesta al informe de la fiscalía Colper del primer trimestre 2025, 

que se le solicitó a Administración elaborarlo para responder a la fiscalía sobre un informe 

que había presentado a la luz, básicamente del mandato que hizo la Asamblea 

correspondiente a 10 puntos que se aprobaron oportunamente la Asamblea del 2023, sobre 

aspectos que debía cumplir el Colegio y el Fondo como tal. 

Don Carlos, dado que esto también se hizo llegar, nos lo resume ahí, hay un punto ahí que 

Vicky señalaba sobre la fecha de un recibido, pero más allá de eso, no sé si hay alguna, 

alguna observación o comentario, pero si no, igual don Carlos nos lo resume aquí en breve, 

por favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

A grosso modo, como lo indica la fiscala que el Fondo de Mutualidad sí entregó la 

información, talvez en la parte de conclusiones, en el informe ahí nos marca un poquitico 

el tema de que no fue posible hacer un análisis de lo que era el PAO; aquí nosotros damos 

a entender que si se le envió la información a la empresa, estado financiero, se le envió 

inversiones, todo lo que nos solicitó. No emitieron ningún informe porque estaban 

esperando, no sé qué, en el informe final, tal vez del COLPER.  

Al final, en la parte contable también habla que el Colegio está en una transformación total 

de la parte tesorería; que, si bien es cierto, nosotros la hemos manejado bien, al final nuestra 

contabilidad consolida en la del Colegio; entonces si se ve permeado de ese problema. 

Entonces lo hacemos ver ahí y tal vez algunas de las apreciaciones que nos hizo doña 

Vicky, ahí poner las fechas en las que se dio el recibido por parte de ellos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces, tal vez ahí en esa parte de las conclusiones, el informe para efectos de firma ya 

son cuestioncillas de forma realmente, pero en el momento en que se va a firmar, yo le 

puedo hacer los ajustes de forma.  

Nada más ahí al final, creo que es importante, nada más para destacar, y era lo que 

queríamos un poco con esto dejarle claro a la Fiscalía y a todos las y los colegiados, es que 

nosotros hemos tenido un manejo responsable en tiempos, presentando la documentación 
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que se ha solicitado en su momento por parte de la Fiscalía, sobre la firma Talentus que 

había sido contratada por las Fiscalías.  

En ese sentido, también nosotros igual, por ejemplo, el tema de la contabilidad, que es un 

tema conocido con el Colegio, en general, nosotros sí hemos cumplido, simple y 

llanamente hay un proceso, como bien lo dice ahí, de depuración contable que no se ha 

logrado que las cuentas estén todavía al día, pero que no quedase la sensación de que el 

Fondo no había cumplido con la entrega de eso.  

De manera tal que al final de cuentas esas inconsistencias que citaba la Fiscalía en su 

informe, quedase claro que estaban fuera de nuestra responsabilidad y fuera de nuestro 

alcance. Me parece que con esta nota dirigida a la Fiscalía se cumple plenamente el objetivo 

que era el que queríamos que quedara constante. 

 

No sé, ¿alguna observación, comentario, consulta sobre esto, compañeras, compañeros?, si 

no lo hay, entonces vamos a dar por aprobada esta nota de respuesta a la Fiscalía. Nada 

más ahí tal vez cuando me la pasen yo la puedo firmar y le hago ahí algunos ajustitos más 

de forma que otra cosa. Entonces damos por recibida y aprobada la nota informe preparada 

por la Administración para la Fiscalía. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si no hay más asuntos que tratar, entonces yo voy a dar por finalizada la sesión al ser las 

7:51 p.m., nada más recordándoles que nuestra última sesión sería el próximo lunes, igual 

hacemos 6:00 p.m. y a las 7:00 p.m. la sesión ordinaria, y con ella cerraríamos.  

Regresaríamos a sesionar en ordinaria del 12 de enero, nada más para que tomemos nota. 

Sesión ordinaria 12 de enero sería la primera del año y la última de este de hoy en 8, 6:00 

p.m. previa y 7:00 p.m. la noche la sesión formal. 

 

Entonces, repito, 7:51 p.m.  doy por finalizada la sesión. Muchas gracias a todas y todos.  

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                      Secretaria  

 

 

 

 


